
CONSTANCIA

La Sección de Adquisiciones de la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS), hace constar que, en el mes de JULIO DEL AÑO 2024, se
ejecutaron TRES (03) ORDENES DE COMPRA, las cuales aún no están
finalizadas.

Las que se detallan a cont¡nuación:

Y a efecto que se publique en el Portal de Transparencia de Aduanas, Hondu16,
se firma la presente constancia a los seis (06) días del mes de agosto del2024.

la

ABOG. JOSE ROBERT
JEFE DE LA SECCION DE

o
ES

NO. NOMBRE DEL PROVEEDOR ORDEN OE
COi,lPRA

VALOR DE I.A
ORDEN DE
COMPRA

OBSERVACIONES

1

INTERNATIONAL ÍRAVEL, S. DE
R.L.

052-2024 L.77 ,107 .50 NOTA ACLARATORIA

2

GERMAR FERRETERIA L20,527.50
NOTA ACLARATORIA

3
SOLUCIONES
(soLUsER)

Y SERVICIOS
o54-2024 1.62,100.00

NOTA ACLARATORIA

4

INVERSIONES CASTRO. S. DE R.L. o55-2024 1.162,840.00
NOTA ACLARATORIA

053-2024
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NOTAACLARATORIA

A través de la presente, se informa que la Orden de Compra 052-2024 por un valor de

L77,107.50 adjudicada a la ernpresa .INTERNATIONAL TRA!'EL S. DE R.L.' por

concepto de Adquisición Dos Boletos Aereos hacia Managua-Nicaragua para participar en

la reunión presencial de la comisión Redactora para la Actualización del CAUCA y

RECAUCA, está al pendiente del acta de recepción para poder enviar el proceso a pago.

Dando fe de lo anteriormente descrito, se firma la presente en la Ciudad de Tegucigalpa

M.D.C. a los 06 días del mes de agosto del2024.

ABG. JOSE ROBERTO

JEFE SECCIÓN DE ADQUI

¿/L

-La presente información es de uso exclusivo, reservádo y conl¡deñc¡al para
la Administrác¡ón Adudnera de Hondurás. 5e prohibe y sdn€iom su dÚulga-
c¡ón conforme al Régimen de la Carreaa de los Fuñcionaaios y S€ruidotes de
Ia Administráción Aduaner¿ de Honduras"

Ceñtro CMco Gubernarnental, Torre ¡, Piso 3,13,14 y IS, Boulevard
luan pat to ll, fegucigalpa, M-D.c ,Hondu.as, c A'
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Nota Aclaratoria

En referencia a la orden de compra 053-2024, adjudicada a la Empresa Germar
Fenetería S. de R.L de C.V., sobre la adquisición de materiales de tecnología, se
aclara que dicho proceso se encuentra a la espera de F01 a nivel de compromiso.

^.,\-

ABG. JOSE ROBERTO MEJ

JEFE SECCION DE ADQUISICIONES

'La presente informac¡óñ és de u5o exclusivo. resewado y confidencial para
la Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Hondura5, 5e prohíbo y sanciona su d¡vutga-
cióñ coñforme al R€imeñ de la Carrera de los Funcionarios y Sery¡dores de
lá Administrac¡ón Aduáñera de llondural

:-a.cd.;.tt:..r.n{: ¿.',r. t3, O ..r'!¡,,i.r'.,:rdu{Jnss-9na,hn

Centro Cívico cubernamental, Tore ¡, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
lqan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras, C.A.

Y a efecto que se publique en el portal de transparencia de Aduanas, Honduras,
se firma la presente nota aclaratoria a los 6 días del mes de agosto de\2024.
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Nota Aclaratoria

En referencia a la orden de compra 054-2024, adjudicada a la Empresa

Soluciones y Servicios HN S. de R.L de C.V., sobre la adquisición de materiales

de tecnologÍa, se aclara que dicho proceso se encuentra a la espera de F01 a

nivel de compromiso.

Y a efecto que se publique en el portal de transparencia de Aduanas, Honduras,

se firma la presente nota aclarator¡a a los 6 días del mes de agosto del2024.

ABG. JOSE ROBERTO M

JEFE SECCION DE ADQUISICIONES

'La pres6ñte infoamac¡ón És de uso eralus¡vo. reservado y confid€ncial pára
la Administrecióñ Aduanera de Honduras, 36 prohibe y §ancioña su d¡vulga-
c¡óñ conforrne al R€imen d€ la cárrera de lo5 Funcionarios y serv¡dores de
lá adm¡nistreción Aduanera de lloñdrrras"

centro cfv¡co Gubernamental. aorte l. p'rso 3, 13, l4 y 15, Boulevard
f uan Pablo ll. Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras, c.A.
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Nota Aclaratoria

En referencia a la orden de compra 055-2024, adjudicada a la Empresa

lnversiones Castro S. de R.L de C.V., sobre la adquisición de Baterías para

vehículos, se aclara que dicho proceso se encuentra a la espera de facturas y acta

de recepción emitida por la unidad sol¡c¡tante. Una vez recibida la documentación,

el proceso será enviado a pago.

Y a efecto que se publique en el portal de transparencia de Aduanas, Honduras,

se firma la presente nota aclaratoria a los 6 días del mes de agosto del 2024.

ABG. JOSE ROBERTO #

JEFE SECCION DE ADQUISICIONES

_La preseaté inlormacióñ es d€ uao exclusivo. reservádo y confidenc¡ál pára
la Adrñiñistráció¡ Aduanera de Honduras. ie prohíb€ y s¿nciona su d¡vulge-
.ión conforme al Régimen de la Carrera de los Funcioriado§ y Servidores de
la Administrac¡ón Aduenera de l'londuras-

Ceñtro CMco Gubernámental, To.re I, P¡so 3,13,14 y I5, Boulevá.d
luan pablo ll, Tegucigalps, M.D,c.,Honduras, C.A.
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